
Año 19.° Lunes 16 do Set iembre de 1872 . Nüm 18.° 

l i o m m E C L E S I Á S T I C O 
DE LOS OBISPADOS DE 

J f l M i l l ' í l J i 

S A N T U A R I O 

l>E NUESTRA SEÑ0I5A DE LA PEÑA DE FRANCIA. 

Nos el Obispo de Salamanca y Adminislrailor Aposlólieo do 
Ciudad-Ilodrigo. 

A nnesíros fieles diocesanos salud, paz y bendición en Jesucristo 

l i a l legado á nuest ra noticia la desaparición de la devot í -
s ima Imágen de nues t ra Sra . de la Peña de F ranc ia del S a n -
tuario recientemente res taurado , en donde con tanto consuelo 
de nues t ra a lma se le daba veneración y cu l to . 

Pract icadas las mas esquis i tas dil igencias para su hal lazgo, 
no ha sido posible c o n s e g u i r l o — E s t o no ha de ser un o b s t á -

' culo para que sigamos todos obsequiando á nuest ra q u e r i d í -
s ima Madre en aquel sillo donde están concentrados nuestros 
t iernos afectos, y que nos r ecue rda nues l ras mas interesantes 
t radiciones. 

La an t igua Imagen se sust i tu i rá con otra que igualmente nos 
representará á la dulc ís ima Madre de Dios y ' d e los hombres . 
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Existe en esta Iglesia de S. Esléban una efigie de Nueslra 

Señora de la Peña de Francia , que es la que ant iguamente v e -
neraban los Heligiosos Dominicos ó sea de la Orden de P r e d i -
cadores, á cuyo cargo estuvo el célebre San tua r io .—Deseando 
reavivar siempre mas vuestro religioso fervor hacia la celestial 
Pat rona de nues t ra amada Cast i l la , hemos dispuesto sea t r a s -
l adada su dicha Imagen á la Villa de Tamames , desde cuyo 
punto el dia 6 del próximo Set iembre será l levada en procesion 
por el Cabaco á la Peña d e ' F r a n c i a ^ celebrándose suces iva -
mente en el San tuar io de este nombre una función de de sag ra -
vios el dia 7 y la solemnísima anual en el 8 de sa fest ividad. 

Os exhor tamos amados hijos en el Señor á contr ibui r con 
vues t ra devocion y fervor al mayor brillo de las acordadas 
funciones, para las cuales contamos lambien con la protec-
ción de esta digna y celosa autor idad superior Civil d é l a Pro-
vincia y cooperacion de las de los pueblos del t ránsi to de la 
devota peregrinación. 

Sa lamanca 28 de Agosto de mi.—El Obispo.—D. S. B. 
Poster iormente hemos sabido que asi la peregrinación como 

las fiestas acordadas por nuestro Excmo. Prelado han tenido 
cumpl ido efecto con gran satisfacción y gozo de los fieles devo-
tos de Maria . 

Diligencias matrimoniales. 

Con el fin de facil i tar á nuestros amados hijos en el Señor 
la celebración del Santo Sacramento del mat r imonio , puestos 
de acuerdo con el M. I . Sr . Vicario Cap i tu la r de la vecina 
Diócesis de Plasencia , hemos convenido en que cuando el uno 
de los contrayentes perteneciera á gn jurisdicción y el otrc á la 
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nues t ra , obren los respectivos párrocos como si fueran los e s -
presados contrayentes de dist intas pa r roquias de una misraa 
Diócesis. 

Sa lamanca 7 de Set iembre de 1 8 7 2 — F H . J O A Q U Í N , Obispo 
de Salamanca y Administrador Apostólico de Ciudad-Rodri-
go.—d. S . B. 

S A N T A P A S T O R A L V I S I T A . 

El i 6 del corr iente por la mañana sa ld rá de esta Capi tal 
nuestro Excmo. é l imo. Prelado, pa ra cont inuar la Santa Pas-
toral Visita que dejó in te r rumpida en el pasado Abri l , y e m -
pezará por el pueblo de Beleña, en donde el mismo dia a d m i -
n is t ra rá el Santo Sacramento de la conf i rmación. 

Sa lamanca 12 de Set iembre de 1 8 7 2 —Dr. ñaman de Igle-
sias y Montejo, Canónigo Secretar io . 

Nombramiento de Comisario general de Cruzada interino. 

S E C R E T A R I A DE C Á M A R A 

Y GOBIERNO.—Por la Comisar ía g e n e -
ral de Cruzada se ha di r ig ido .á nues t ro Excmo. Prelado la co-
municación siguiente: 

Excmo. Sr . : Habiendo muerto el Emmo. Cardenal Cirilo da 
Alameda y Brea, Arzobispo de Toledo, Comisario general Apos-
tólico de la santa Cruzada , con arreglo, al a r t . 4 0 del Conco r -
dato del año de 1851 , Nuestro Santísimo Padre Pió I X , pa ra 
ev i ta r el que , du ran te la Sede t o l e d a n a vacante , quedasen en 
suspenso, con del r imeoto de los fieles:, las facul tades que ai 
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expresado Comisario general de Cruzada fueron concedidas 
para doce años por Letras Apostólicas de 30 de Abril de 18 i l 
Y novís imamente prorogadas para solo cinco años en 2 1 de Ju -
nio próximo an te r io r , se ha dignado confiarme el ejercicio de 
todas y cada u n a de las indicadas facul tades , contenulas en las 
preci tadas Letras Apostólicas de 30 de Abril de 1861 , por me-
dio de un decreto Apostólico, re f rendado el dia 2 del presento 
Jul io por la Secretar ia de la S. Congregación de Negocios ecle-
siásticos ex t raord inar ios . ' . 

Lo q u e tengo -el honor de part icipar á V. E. para los efectos 
o p o r t u n o s . - D i o s g u a r d e á V. E. muchos años . Nunc ia tu i^ 
Apostólica de Madrid 30 de Julio de 1872 - E x c m o . b r - E 
Audi tor Asesor interino de la Nuncia tura Apostólica, Manuel 
de Obesso. 

Lo que de órden de S. E. I . se hace saber al Clero de es tas 
Diócesis para su gobierno y efectos consiguientes . S a l a m a n c a 4 d e S e t i e m b r e d e 1 8 7 2 . - C r . Ramón de 
sias ij Montejo, Canónigo Secretar io . 

I5IENES DE CAPELLANIAS Y PATRONATOS-

MINISTERIO D E I I A C I E N Ü A . 

E X P O S I C I O N . 

Señor: Con o])jelo de fi jar un procedimiento breve y sencillo 
p a r a ins t ru i r los expedientes de excepción de capel lanías f a m i -
l iares ó de sangre y de patronatos de igual na tu ra leza , y á fin 
de evitar las complicaciones que u n a torcida inteligencia del 
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Convenio celebrado con la San ta Sede en 24 de Jun io de 
1867 venían produciendo, ya por admi t i r se en las delegaciones 
diocesanas solici tudes do conmutación de bienes pu ramen te 
eclesiásticos, y por tanto desanior t izables , ya por hacerse caso 
omiso de las ca rgas espir i tuales y benéficas que sobre los mismos 
pesaban, ya en íin, por la resistencia que con just ic ia se oponia 
en los Regis t ros de la propiedad para inscr ibir fincas c o n m u -
tadas sin la necesar ia intervención de la potestad civil , se e x -
pidió el Real decreto de 12 de Agosto de 1 8 7 1 , en el cual se 
l i jaba el término de seis meses para que los interesados presen-
taran sus solicitudes documentadas pidiendo la excepción. 

Lo V a r i a d o y complejo de estas fundaciones , el g ran número 
á que se elevan en España y las rec lamaciones q u e por los i n -
teresados se promovieron, lian sido causa de que al t e rminar 
el plaio de seis meses concedido en 12 de Agosto, el Gobierno 
propusiera á V. .M. la concesion de una prórroga de otros seis, 
(jue termina en 12 del ac tua l . 

Próximo ya este d ía , muchos interesados que no han conse -
guido recabar los documentos precisos para jus l i l icar su d e r e -
cho du ran t e el t iempo t r a scu r r i do , rec laman otra vez una n u e -
va próroga . 

El gobierno de V. M., comprendiendo las di í icul tades q u e e n 
algunos casos encuent ran los in teresados , cree que debe d a r s e 
á los plazos marcados a lguna mayor extensión; pero seguro de 
que al hacerlo asi ha llevado su respeto á los derechos de las 
famil ias in teresadas has ta donde racional y equ i t a t i vamen te 
puede y debe l levarse , no vacila en aconsejar á V. M. que si se 
concede un nuevo plazo, debe ser con el ca rác te r de úl t imo é 
improroglable . 

F u n d a d o en estas razones el t |ne suscr ibe , de acuerdo con e l 
Consejo de Ministros, tiene el honor de s o m e t e r á la apiobacioi i 
de V. M. el ad jun to proyecto de decreto. 
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Madrid 27 de Agosto de 1 8 7 2 . - E l Ministro de Hacienda , 

Servando Ruiz Gómez. 
D E C R E T O . 

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Hacienda , 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Yengo en decre ta r lo s iguiente : 
ArÜculo 1.° Se ampl ia hasta el 3 1 de Diciembre del cor-

riente flño la próroga de seis meses concedida por Real decreto 
de 13 de Febrero ú l t imo para quo los interesados puedan p r e -
sentar ante los Jefes de las adminis t raciones económicas de las 
provincias las solicitudes documentadas sobre dec larac ión de 
las excepciones contenidas en las leyes de pr imero de Mayo d e 
I S o o y 1 1 de Julio de 1856 respecto á los bienes de capel lanías 
famil iares ó de sangre y patronatos de igual na tura leza , con 
sujeción a l a s prescripciones del Real decreto de 12 de Agos to 
de 1871. 

Ar t . 2.° El plazo concedido por el ar t iculo anter ior se rá 
improrogable ; y u n a vez t r a scur r ido , se procederá á e jerc i tar la 
acción invest igadora sobre los bienes de d ichas fundaciones en 
los términos marcados en el a r t . 17 del ci tado Real decreto de 
12 de Agosto . 

Dado en Palacio á veintisiete de Agosto de mil ochocientos 
setenta y d o s . — A m a d e o . — E l Ministro de Hacienda , Servando 
Ruiz Gómez. 

Santos ejercicios espirilmles del Clero de Salamanca. 

En el d ia de ayer terminaron los ejercicios espir i tuales del 
Clero do esta Diócesis que habian empezado el 28 del mes ante-
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r ior . Mas de cien sacerdotes han acompañado á nues t ro aman--
tisimo Sr . Obispo en este edificante ret iro No nos es posible 
describir el espectáculo que ofrecía nuestro Seminario Conciliar 
en esos dias de bendición y de gracia . Todo cuanto decir p u -
tliéramos seria pálido comparado con la rea l idad . Hay i m p r e -
siones que se esper imentan , pero no se expl ican . P a r a venir en 
conocimiento de lo que son las dulzuras espir i tuales , se haca 
preciso gus ta r las . Gústale el videte quoniam siiavis est Domi-
n ! « ; d i c e e l We^l Profeta. 

A mas de los Sres. Eclesiásticos que hacian vida común con 
nuestro I l t re . Prelado en el interior del establecimiento, otros 
varios acudían á la Capilla, para aprovecharse de las m e d i t a -
ciones é instrucciones que desde el púlpito dir igían á tan res-
pe tab le audi tor io los P. P. [Misioneros encargados de da r los 
ejercicios. Una ve/, por lo menos al dia S. E . I . tomaba la p a -
labra para consolar, ins t ruir y an imar con sentidas exhor tac io -
nes á su quer ido c lero . El últ imo dia en el cual recibieron los 
Sres . Sacerdotes l a S S m a . Comunion de manos del S r . Obispo y 
renováronle la promesa solemne que hicieran cuando fueron 
ordenados Presbíteros, S. E . I. concluido este tiernísimo acto, 
dirigióles la s iguiente alocucion: 

VENERABILES FRATRES. 

Pro coronide exercitiorum spiritualium, quibus mag-
na cordis nostri consolal ione, magnoque animaruni 
Dostrarum lucro vacavimus , solcmnem^ illam promissio-
nena, qua unusquisque nostrura ad obedienliam et re -
verentiam propio pro tempore Praelato in sacra ord ina-
tionc sese obstrinxit , modo renovas l i s .—Estote ergo-
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subjecti Pontifici vestro, ait S . Hierenymus, e l c u m q i i a s . 
animae parentem suscipi te .—¿Quid dico Parentem? . . . 
Optarem potius vocare matrem, cum et amoris v e h e -
mentia, et affectiium leneriludine optimi prasu lcs ipsas 
aliqu do malres supcrent. 

C1 '-is ingrediens munduin dicit: ecce v e n i o . . . . iií 
f a c i a m , Deus, volunlatem l u a m . . . . Ab lioc non recessU 
proposito, et per totiim vitai curriculum obedientiani 
coluit. Descendí de ccelo, aiebat non ut faciam volunta-
k m meara, sed volunlatem e j u s qui m i s l t m e . — P a t e r . . . 
f í a t voluntas tua.—Quicumque f e c e r i t volunlatem Patris 
mei qui in coclis est, ipse meus f r a t e r , et s o r o r , el mater 
e s t . 

Iraitalores Chrisli effecli, s ludeamus amare quod 
ainavit , et opere exercere quod docuit. 

Nostris temporibus moderni erroris sectatores E c l e -
s iam, si fieri posset, destruere velient, negando omnem 
auctoritatem, ac proinde omnem obedientiam, dirum-
pentes subjectionis vincula, et projicientes á se j u g u m 
ipsius. 

Non ita nos, fratres charissimi, non ita nos, Imo. quo 
niagis auctoritatis principium ab hodiernis híereticis 
couterani v idemus , eo ferventius illud nostra humili 
siibjectione erigere ac sustinere oportet. 

Obedientia ex*muUis unum totum compactum efficit , 
vires dispersas colligit ac conjungit, castra Ecclesia) or-
dinat ad resistendum diabolo et potestatibus tencbrarum, 
ct quideni, h e u ! . . . tenebrarum harum. 
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;Son ineplc assimiilur vii lgare cUa^wm.—Vis imita 

f f „ f i o r . — \ ú ohedienliara, qii® unilatis v inculum esl 
commendandam. 

VcriHH, ¡n ipsa obedienlias v i a - h í B C adtnonitio S . 
Bernardi Abbalis Claravallensis e s t—vobi s fortasse al iqua 
d u r a e t aspcra occurrent . . . . quaí si moleste ccBperUis 
stisfmere, si dijadicare proelatuin, si murmurare in c o r -
de , eliamsi exlerius impleaíis quod Jubetur, non erit 
virlus obedienñm, sed velamen malitioe. 

Absil á nobis, Venerabües fratres, s imilis agendi r a -
( i o . _ ! ) i s c a m u s poíius f a c e r e secundura exemplar quod 
ííobis in Monte hujas sacii recessus monstraíum est.—Qis -
c a m n s perfecte o b e d i r e . - D i s c a r a u s in sacro ministerio 
sub pr®lat¡, quaravis bic et nunc indignis imi , reg imine , 
c u m omni obedientia et subjectione muñía nostra adim -
plerc memores quod holocaiistim smvissimi odoris Do-
mino esl sacrificium propios voluntatis; et qmd vir obe-
diens loquelur victoriam. 

Priusquam autera fmem dicendi faciam, gral ias Vobis 
a g o , Venerabües Fratres, qui ut mihi etiam amoris eí 
r^verentiaí pignus prffibsretis, sed pr^cipie gloriae Dei, 
€t animarum vestrarum proximorumque salutis zelo 
succensi , ad m e c u m exercit ia spiritualia peragenda. non 
coacté, sed spontanee hic c o n v e n i s t i s . — G r a t i s q u a m -
plurim® sint Patribus Missionariis, qui seipsos istis dic-
})us impenderunt pro animabus nostris in Christo J e s u . -
n m ^ ñeque qui plantat sii aliquid, ñeque qui ricjat. 
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sed f / u i incremenlum dat Deiis, s i n t Domino laudes et 
graliarii/n actiones, qui siiam graliam in nobis miseri-
cordiler in hac sacra solitudine abundare feci l , admira-
Ijiles cordis noslri ad se ascensiones disponens. 

Después de la Alocucion S. E. I. unionó solemncnionlc e! 
re^ Deum; y lerminaclo ésle el Sr . Canónigo l) Miguel Fuentes 
dio en nombre de sus compañeros de ejercicios v en él propio 
gracias espresivas á nueslro Excmo. I 'relado v á lo. Padres 
M.s.oneros por el interés que una vez mas han demost rado á 
favor del Clero de la Diócesis; á los Directores del-Seminar io 
por la esmerada asistencia con la cual han sido atendidos los 
f j e rc , l andos ; y al coro de canfores por las dulces melodías con 
que procuraron amenizar los actos religiosos elevando al cielo 
nues t ros corazones en aquel los preciosos momentos; y S E I 
lleno de emocion contestóle con las siguientes palabi'as-

Cum fecerilis ornnia qum prcecepla simt vobis dicile- serví 
tnuHles sumus: quod debuimus facere fecimus. Regi smculonnn 
mmoriah el inmlhili, soli Deo honor el gloria in sa^cula so'cn-lorum. Amen. 

Daremos fm á esta interesante reseña con la s iguiente l ista 
de los Sres. Eclesiásticos que du ran te los Santos ejercicios h i -
cieron vida común con el Sr . Obispo dentro del Seminario C o n -
cd ia r . 

El Excmo. é l imo. S r . O b i s p o . = D . Juan Antonio Vicente 
Bajo Canon.go Penitenciario de la Santa Basílica Catedral de 
e s t a C . u d a d . - D . Miguel Fuentes , Canónigo de i d . R a m ó n 
Polo Luengo, Pár roco de S. Mateo de esta Ciudad = D Bario 
lomé Sánchez Cuadrado , id. de S . Millan de id ==D Tomás 
Ser rano , id. d e S . Pablo de i d . = D . Andrés Palomero. Párroco y 
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Arcipreste de Le i Jos r aa .= l ) . Luis Simón Piés, Pá r roco de Mi -
randa del Cas tañar y Arcipres te de Seque ros . = Domingo 
Manchado, Párroco de S. Miguel de Ledesma. = D. Jac in to 
Maestre, id. de Babi!afuente . = D. Benito Trabazo-s Pardi l las , 
id de Aldeanueva de F igueroa . = f). Manuel Rodríguez, id . de 
Villares de Yeites. = l). Manuel Bartolomé Perez, id . de Ca lva r -
rasa de A b a j o . = D . Cipr iano Blanco, id . de M u e l a s . = ü . S a -
lus l iano Alvaroz, id . de G a r c i h e r u a n d e z . = D . Alonso M. M a í -
llo, id. de T a m a m e s —D. Franc isco Abarca , id . de Villaseco 
de de los R e y e s . = D . Gregorio Urbina , id. de Moscosa. = D. Do-
n i i n g o B Sánchez, id de Valdunciel . = D. Gaspar Gimenez , id . 
del Kscunal = D . Tomás Ba r reña , id. de Almendra .==! ) . M a -
nuel Alvarez, id. de Kgerae. = D. Slanuel Martin Asensio, i d . 
de Mtímbribe. = l). Luciano Puer to Gómez, iil. de S Juan de 
Alba = 1 ) . Manuel Fernandez , id. do Zorita de la F r o n t e r a . = 
D Isidro Almendra l , id. de Ciperez—D. Ignacio S a y a g u é s , 
id . de Pit iegua==D. Antonio i lodriguez Peña , id . de Villaseco 
de ios Gamitos . — l). Antonio I lodr iguez Garc ía , id . de Arce-
d i a n o . E s t e b a n Miguel de Castro, id . de S a n P e l a y o . = Don 
Seralin Santos , id. del Campillo de S a l v a t i e r r a . F a u s t o 
Martin Santos , id. de H u e r t a . = D . 3 ' a r i ano .Cruz , id. de Vilvis . 
1). Juan Luis Aparicio, id de Carrascal del Obispo. = D. Miguel 
Nó, id. de Enc inasde Ar r iba , = D. Rafael Calvo,fid. de¡Aldearro-
dr igo . —1). Angel de Castro Regidor , id ¡de Z a f r o n . = Ü . Domin -
go Rodríguez, i d . de t 'eralejos de Sol¡s.==D José Luis Marcos , 
i d . de Porteros . —D. Felipe Perez, id. de Huero de H u e b r a . = 
D. Antonio IJíez Fermosel le , id. de E s p a d a ñ a . = D . Miguel G a r -
cía Hernández , id . de Alberguer ia = D . Angel Rodr íguez , id. do 
C a b e z a b e l l o s a . = I ) . Pedro Villoría H e r r e r o , id. de Tremeda l . = 
I). Ju l ián Her re ro , id de Villar de los Alamos.==1). Franc isco 
Pereña , id. del Grü .=^ í ) . Ramón Rama jo , id . de V a l d e c a r r o s . = 
I). Angel Mart in Centeno, id de Monleras. = D. Aquil ino M a l -
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mierca , id . de C a r b a j o s a d e A r m u ñ a . = r l ) . Pedro Sánchez D e l -
g a d o , id. de T r a b a n c a . = : D . Mariano González, id. de Berrocal 
de Sa lva t i e r r a . = 1). José Hernández , id. del P e d r o s o . = D . Jus lo 
Gimenez, id de C h a g d r c i a . = D . Isidro; González, id . de Tala = 
D. Laur iano Vicente Nieto, id de Tavera de A b a j o . = D . Tomas 
Cabal lero Rapado , id . de Alae jos .—D. Clemente Macias, Cape-
llán del Convento de Sla Ursula de esta C i u d a d . = D . Tomás 
Prieto Romo, id. de la Madre de Dios, de id = : D . Juan Rivas 
C c s m e . i d . d e l d e T r i n i t a r i a s de Vil loruela .==D. Antonio Sánchez, 
i d . del San tuar io de V a l d e g i r a e n a . = D . José A. ^^Dominguez, 
Fiscal Eclesiástico y Ecónomo de la C a t e d r a l . - D . Cesáreo M. 
Garc ia , Ecónomo de S. Bar tolomé de [esta C iudad . = 1). Ju l i án 
Andrés , id . de la Mala de A r m u ñ a . — D . Matias jRepila, id. de 
Vi l lasdardo .c=D. Domingo Garc ia , id . de S. Miguel [de Valei o. 
= D . Lorenzo Dominguez, id. de S e q u e r o s . = D . Andrés Juanes , 
id . de Muñoz = D Pablo Zaballos, id . de Sant iago do la Pueb la . 
= D . Agustín Carbayo, id . de Pedrosillo el n a l o . = D . Teliciano 
Calvo, id. de Coca de H u e b r a . = D . ' J o s é M. Toribio, id . de 
V i l l a v e r d e . = D . Manuel A. A lba r ran , id. do M a r l i n a m o r . = 
D. Valentin Martin Cani l las , id ^e Pa rada de R u b ¡ a l e s . = D o n 
Blas Sánchez Qu in t ano , id . de Peralejos de Arr iba . = 0 . J u a n 
A . Ruano , id . de San Pedro y San Fe rnando de L e d e s m a . = 
J). Manuel Baut is ta , id . de Nava r r edonda . = D. Luis Garcia 
id . de las Navas de Q u e g i g a I . = D Angel Franco , id. de las 
U c e s . = D . José Vales, i d . de Pozos de H i n o j o . = D . Mariano 
Fernandez del Campo, i d . de P a r a d a de A r r i b a . - D . Cefer ino 
Ramos , id . de Sta . M a r t a . = D . Pedro Sánchez y Sánchez, idem 
de San ta Elena de L e d e s m a . = D . Bernabé González, C o a d -
j u t o r de Santo Tomé de esta C i u d a d . = D . . J u a n Francisco Polo, 
i d . de CantaIp ino .= .Celes t ino Alonso, id . de V i l l a r i n o . = D o n 
Manuel Rodriguez Criado, id. de Vülalba de los Llanos. = D o n 
Matias Arnés Casanueva , id. de Zarapicos . = D. Feder ico Moro 
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Herrero , P r e s b í t e r o . = D . l 'ablo López Sanios, ¡cl.==D. F r a n -
cisco Cuellar , i d = D . Francisco Panadero , i(J. = D. Juan V i -
cente Sancho, id. = D . Santiago Sevillano, i d . i ^ D . José Pio-
dero, id. —D. Pedro Bueno, D i á c o n o . = D . Juan Zapelena, id. 
= D . Piafad Car r iqn i r i , Subdiácono. 

LA LNTERNACIONAL. 

( C O N T I N U A C I O N . ) 

V I H . 

Remedios. 

Decia en el Congreso español un Sr . Diputado en la sesión 
de 3 1 de Octubre de 1871: «Todos saben por los per iódicos, 
por las car tas par t iculares y por lodos los conductos por donde 
las cosas pueden saberse, el estado da insegur idad que hay en 
todas las provincias, de cuyo estado no pueden fo rmar ju ic io 
los que viven eu Madrid Todos los dias hay secuestros, robos, 
asesinatos; todos los dias recibimos noticias de lalas hechas en 
montes públicos y pa r t i cu la res , de robos de cosechas y de otros 
atentados del mismo género Todos sabemos muy bien que 
du ran te las revoluciones son f recuentes estos desórdenes, y por 
eso se ha comparado con tanta exacti tud á las revoluciones 
con las avenidas de los rios, en que sale á la superficie todo el 
cieno y todo el fango que hay en su fondo . . . » ¿Y á quién se 
a t r ibuía ese estado de insegur idad , de desmoralización social, 
y esos atentados contra la propiedad en España? Kn general , 
esa especie de desorden permanente se considera por no pocos 
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como lina consecuencia de las doct r inas in lernac ional i s ias i n -
f i l t radas en las masas popu la res . Jus to es pues que despues de 
haber t ra tado, en los ar t ículos que preceden, de la I n t e r n a c i o -
nal , de sus causas , de sus efectos y de sus medios de p r o p a -
g a n d a ; d igamos algo do los recursos q u e pueden ú t i lmen te 
emplearse para r epa ra r esos males que todos dep lo ramos 

«La enfermedad de las sociedades modernas , dec i aopo r tuna -
mente un dis t inguido orador (1 ) , no está en el cue rpo , sino en el 
a l m a . . . Con el miedo y la fuerza se doman las fieras, no se go-
biernan los h o m b r e s . . . . Es un fenómeno digno de a tenc ión . . . En 
los pueblos an t iguos hay grande« masas de esclavos; en los pue-
blos modernos hay grandes masas de pobres degradados , r e -
beldes y soberbios; solamente en la civilización cr i s t iana ni hay 
esc lav i tud , ni hay pauper i smo. ¿Quereis remedio? solo hay 
uno; la car idad cr i s t iana » En efecto, si el egoísmo, si la ido-
a t r ia del Yo, han escitado la envidia , el óilio y rencor de una 
clase cont ra o t r a , c laro está que solo la car idad podrá r e s t a -
blecer entre[el las el o rden , la a rmon ía y la paz. Y esta ca r idad 
se l lama crist ana , po rque tan solo en la sociedad catól ica 
existe. F u e r a de ella podrá haber t e r n u r a , compasion, filan-
t ropía , amor del hombre por el hombre , pero c a r i d a d . . . . nó . 

Los modernos economis tas hace a lgún t iempo vienen indi-
cando remedios contra el estado actual de lucha entre los e l e -
mentos sociales, que ponen al orden en g ran pe l igro . M. Ket t le 
propone un j u r a d o mixto de obreros y de maestros para re.sol-
ver las cuest iones que s u r j a n sobre las condiciones del i r aba jo . 
Los he rmanos Br iggs , propie tar ios de unas minas de carbón d e 
piedra , para ev i ta r cuest iones con los operar ios , han c o n v e r -
tido su capital en pequeñas acciones, facil i tando su adquis ic ioü 
á los mismos obreros , y concediendo á los que no p u d i e r a » 

(1) Congreso Rspañol. Ses. 17 Octul j re 1871. 
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lomar as „ n dos por cienlo en los beneficios de la empresa í 
P é t a n o s y ™¡„ ,s ,ros de Coblonza han o ^ p e . a d o p' L ' 

as horas de trabajo, han con venido e n u n a n ^ e n L g l , 
e sal n o s . han creado escuelas para los adultos, y han bu a 

odos los medios que podia-sugerir les su deseo de i e ' 
los obreros á la propiedad (1) ile^ando a 

En Nueva -York de los Es l ados -ün idos de América en Mavo 
le presente año de 1872, un g ran número de f a b r i c l es 
edieron a la petición de las asociaciones obreras L n l 
s horas de t rabajo á ocho d ia r ias . En ot ras par t s ! ^ 

listas y empresar ios han t ra tado de asociarse I 
; a r o r - c „ En Inglaterra un ' 
en relación con otro de obreros ofreció hace pocos . n 
t a r a l Parlamento I - s i g u i e n t e s r e w / r i " - a ^ í r 
mente hasta conseguir su aprobación, á J J ^ 

í U n a nueva ley que pe rmi .a á los obreros hal lar meio 
res h a b . t a c o n e s en el ámbi to de las c iudades ^ 

2.» Establecimiento de una especie de municipio en los con 
a d o s , c o n a . u o r i d a d y derecho de c o m p . ^ 

dei lo en beneficio de las ma^as . 
^^ La duración de horas de t raba jo , que no escoda de 8 al 

y Estabiecimi-nto de escuelas industriales, costeadas por 
el Estado, en los centros de los barrios de los obreros ' 

Instalación de m e r c a d o s populares, donde el obrero 
pueda comprar lo que necesita, al p . e c i o que saldría si o 
mase al por m a y o r . " ' l a s i i o t o -

6.° Creación de establecimientos de recreo ind. . • 
para los obreros. " " nis lruccion 

J ^ - ^ ^ A d ^ lodos los fe r ro-car r i les por el Es tado . 
(1) Diario de Ses. , 2 Noviembre ¡871. 
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Eslos y oíros parecidos son los remedios que p a r a c u r a r los 

males que aque jan á la clase obrera , y prevenir los escesos á 
q u e amenaza abandonarse esa formidable l iga que se l lama la 
In ternacional , proponen a lgunos economistas y f i lántropos do 
nues t ros d i a s - P e r o en v a n o — N o e^ por este camino por 
donde deben encauzarse las masas populares e s t rav iadas por 
sus pretendidos regeneradores . Ni son tampoco la fuerza , y 
c ier tas med idas de r igor cont ra ¡as asociaciones obre ras , idea-
das por a lgunos hombres l l amados de Es tado , las que han do 
restablecer la a rmonía y la concordia ent re los dueños del c a -
pital V las clases p r o d u c t o r a s . - E d u c a r al pueblo en la rel igión 
cr is t iana haciéndolo jus to , mor ige rado , laborioso y su f r i do , he 
a q u í el gran medio de a l iv iar su mise r i a , de m e j o r a r su c o n -
dición. de hace r al obrero capa/, de a sp i ra r l eg i l imamente y 
con probabi l idades de éxi to, á mejora r de fo r tuna , a c u m u l a n d o 
sus ahor ros para conver t i rse más ó menos l a rde en pequeño o 
g ran capi ta l i s ta . 

Si examinamos el origen do la mayor par te de las casas que 
hoy escitan por su r iqueza la emulación ó la env id i a , e n c o n -
t ra remos que sus fundadores hubieron de ser hon rados y l a -
b o r i o s o s j o rna le ros , d e l i c a d o s á la a g r i c u l t u r a , ó á oficios mas 
ó menos mecánicos, q u e con sus pequeñas economías , l o g r a -
ron reunir el exiguo capi ta l , que al calor de la piedad c r i s t i a -
na de la car idad y de la jus t ic ia base de todas sus e m p r e s a s y 
contratos , fué pau la l inamen le convir t iéndose en inmensa r i que -
za, que el m u n d o ha dado en l l amar fo r tuna colosal. Q u e ven -
dan los obreros de nuestros d ias con lodos sus planes de i n s -
U-uccion in tegra l , de sociedades coopera t ivas , de ca jas de re-
sis tencia, de capital de brazos, de propiedad colect iva, de t a -
l leres nac ionales , de derechos y deberes de t r a b a j a d o r e s y 
amos V digan si con todas esas m o d e r n a s teor ías , cons ideran 
p o s i b l e f u n d a r una casa cual acabamos de descr ib i r las y que 
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como por encanlo , veíanse l evan ta r hasta en poblaciones de 
ninguna impor tancia por nuestros pad re s y abuelos . 

P u e s b ien, todo esto e ra obra de la Ueligion c r i s t i ana , tal 
cua l la enseña la Iglesia catól ica, única deposi tar la de la doctri-
na del Sa lvador . 

Ella es la maes t ra de todas las v i r tudes , la insp i radora de 
lodos los sacrif icios, la q u e p romueve lodos los ve rdaderos a d e -
lantos , la que proleje todos los legít imos intereses , la que ilus-
tra á todas las clases sociales, la que armoniza todas las j u s t a s 
a s p i r a c i o n e s , y la que al mismo tiempo que di r ige al h o m b r e 
hacia la e te rna b ienaventuranza l ab ra su felicidad en la t i e r ra . 

La vigilancia de las au tor idades polit icas, y la misma s e v e -
r idad de las leyes no bastan para a s e g u r a r á los hombres de 
bien contra los peligros y las empresas de las sociedades , que 
tienen por lema:—Destrucción del orden existente - Negación 
de Dios .—Donde falta la idea rel igiosa, que es el fundamento 
de la sociedad, donde la religión es objeto de bur la ó desprecio, 
el gobierno de los hombres es imposible. Cuando la corrupción 
moral y la irrel igión se apoderan de las masas , las malas s e c -
tas t ienen á su disposición un ejérci to pe rmanen te contra del 
cual son impotentes los cañones rayados y los fusiles de a g u j a . 

La vi r tud sobrena tura l de la Religión puude ún icamente c i -
vil izar las sociedades degeneradas , y ca ldas en esa especie de 
pagan i smo que excluye toda idea de Dios, de vida f u t u r a y do 
orden sobrena tura l pa ra adora r al d inero y á la l u j u r i a . No lo 
dudemos ; solo la Iglesia catól ica es capaz de oponer un d ique 
sa lvador á ese torrente que amenaza devas ta r cuanto de bueno 
en el m u n d o ex i s t e .—A pesar de la ingra t i tud de los gobiernos 
y de los pueblos, no ha perdido n a d a de su preciosa f ecund idad , 
Y lo que hizo en otros t iempos, lo realiza también en los raaes-
Iros, a c o m o d a n d o sus obras á las necesidades sociales. 

P r u e b a evidente de ello son las inst i tuciones q u e hemos v i s -
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lo nacer en nuestros t iempos, como por ejemplo la congrega-
ción de la Caridad cr is t iana, las conferencias de S, Vicente de 
Paul , la pequeña Fami l ia de las I l e rmani tas de los Pobres , el 
Instituto de las Adorat r ices , el Patronato de los Pobres , los 
Ateneos para la instrucción de la clase obrera , y tantas otras 
asociaciones y obras , cada una de las cuales responde á d e t e r -
minadas necesidades socia les ,—Los católicos de París prestan 
su decidido y eficaz apoyo á los círculos de jóvenes obreros , 
q u e como dice gráf icamente un escri tor f rancés SOQ ALA obra 
avanzada de la ca r idad cr i s t iana en el campo de la I n t e r -
nacional .» 

En Bélgica se t r aba ja para la propagación y fomento de la 
asociacioQ católica t i tu lada Liga nacional Belga, para el triun-
fa del Orden por la Religión y el trabajo. Es su objeto í i ivore-
c e r l a creación de nuevas sociedades obre ras , y sostener y a y u -
da r aquel las q u e es tando ya fundadas se proponen el mismo fin 
que e l l a . — E s t a liga tiene á su cargo una ca ja cent ra l , cuyos 
productos sirven para a y u d a r á las sociedades af i l iadas, y so 
•vale de la prensa, así como de conferencias públicas, pa ra d e -
fender los intereses de la asociación, é inculcar en sus i nd iv i -
duos los principios sa lvadores de la rel igión, de la pa t r i a , del 
t raba jo y de la famil ia . 

En una poblacion de Cata luña se ha inisiado una sa ludable 
reacción en el mismo sent ido. I lánse unido los t raba jadores 
mas sensatos y honrados , fo rmando una sociedad que ya es 
m u y numerosa , para ayuda r se , ins t ru i r se y p ropagar las bue -
nas doc t r inas . 

En la calle del Consejo de ciento de la Ciudad de Barcelona 
está funcionando hace cerca de un año el taller de 3 . José , uno 
de esos establecimientos católicos inspirados por la Pieligion, 
en donde sin que sean desatendidos los intereses mate r ia les , 
prosperan de una mane ra admirab le los morales y religiosos. 
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— Y la Religión católica en su admirab le fecundidad es la q u e 
inspira , an ima y fomenta todas esas obras , mostrándose aho ra 
como antes y s iempre la consoladora de todos los af l igidos, el 
ampa ro de todos los necesitados, el re fugio de todos los pobres, 
la defensora de lodos los intereses legít imos, la protectora de 
todos los desvalidos, la abogada de las clases t r aba jadoras , la 
maes t ra infalible de la fé y do la mora l , y la m a d r e y sa lvado-
ra de los pueblos. 

I X • 
Conclusión. 

A mediados del siglo V de la E r a cr i s t iana apareció en el 
Occidente al t ravés de las r u i n a s del mundo romano un g u e r -
rero feroz, que al f rente de numeroso ejército con su marcha 
tr iunfal sembraba la desolación y el espanto en los reinos y 
provincias del mediodía de Europa . Salido de las selvas de la 
T a r t a r i a , vencedor del mundo bárbaro , di r i j ia sus mi ras hac ia 
el mundo civilizado. La capital de su reino era una l lanura j u n -
to á las r iberas del Danubio Los reyes que habia sometido ha-
cían la gua rd i a á la en t rada de su tienda, «Tiembla la t ie r ra , 
decía de sí mismo, la ye rba no crece allí por donde ha pasado 
mi caballo, soy el mar t i l lo del universo, soy el Azote de 
Dios.» 

En el año de 431 con un ejército de quinientos mil bá rba ros , 
l levando numeroso séquito de príncipes t r ibutar ios y vencidos, 
Atila rey de los Hunos pasa el Rhin y penet ra en las Cal ías . 
Muchas c iudades y villas de aquel la noble Nación caen víctimas 
de la violencia y del pil laje de la soldadesca desenfrenada . La 
misma suerte a g u a r d a b a á Troyes. San Lupo, su fervoroso 
Obispo, no cesaba de solicitar la misericordia de Dios con sus 
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oraciones, l ág r imas , ayunos y buenas obras . Lleno de c o n f i a n -
za en la celeslial protección, revestido de sus hábitos pont i f ica -
les, sale de la Ciudad y acercándose al fiero conquis tador le 
p regun ta : ¿«quién eres tú que tales estragos y esterrainios c a u -
sas en las c iudades y en los reinos?»—Soy el rey de los Hunos , 
responde Afi la , soy el Azote de Dios.—«Vaso al Azote de Dios, 
replica el Sto. Obispo, y manda que inmedia tamente se le 
abran las puer tas de la C i u d a d . » — E s t a confianza y serenidad 
agradó al feroz Huno, cuya a lma amansó el Señor y Troyes f u é 
l iber tada . 

¿Será por ventura la Intei'uacional el azote de Di.os de n u e s -
tros tiempos? Todo induce á creerlo, y por consiguiente , aun-
que no sea mas que momentáneo , es de temor su t r i u n f o . — 
Mazzini, el f amosoag i tador y revolucionario de nuestro siglo, en 
los últ imos dias do su vida lo vis lumbraba horror izado, y sin 
embargo de haber él sido uno de los que mas halagaron en su 
tiempo á las clases t r aba jadoras , que en las monedas q u e en 
1 8 i 8 mandó acuñar en Itojua hizo poner el lema: Z>/o e Popolo, 
antes de mori r aseguraba que ellrimfo de la Inlernacional haría 
retroceder ii Europa á la barbarie. Voltaire aconsejado por 
su buen sent ido, decia en una ocasion célebre: «si esas gentes 
(las del pueblo pobre) son humildes y sencillas, lo deben á sus 
creencias rel igiosas. Qui tádselas , y las convert i réis en fieras 
prontas á devora rnos .»—Es to es precisamente lo que se v i e -
ne haciendo y por desgracia con éxi to, de muchos años á 
esta par te , l 'or una fatal aberración los que mas interesados 
debieran es tar en mantener á las clases pobies-, fieles y a d i c -
tas á los principios católicos, son los que mas han t r aba jado 
y t rabajan por hacérselos o lvidar . Y el pueblo d iscurre , y de 
las doctr inas funestas que de palabra y con el e jemplo le e n s e -
ñaran sus pretendidos tr ibunos y directores , deduce con su l ó -
gica na tnra l consecuencias l 'or¡mdables .—El fm que se p r o -
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pone la iHlerniicionai, es. en r e sumidas cuenlas , consumar 
la revolución iniciada y promovida por el Liberal ismo. Los 
que lo han predicado y enseñado al pueblo sentaron las ¡)re-
misas , de las cuales la internacional deduce y ac túa las con-
secuencias. Abajo los Beyes, abajo los Príncipes, abajo la No-
bleza y Clero, y viva la clase inedia, dijo el Liberal ismo. Y la 
clase media t r iunfó, y se hizo con los bienes del Clero y se con-
virtió en a r rogan te ar i s tocrac ia , y dejó de ser revolucionar ia 
desde el momento en que se vio r i c a . — L a clase media no ha 
correspondido á su misión dice el pueblo a h o r a ; al t iva y sobe r -
b i a s e ha impuesto á los que le sirvieron de escabel para l e v a n -
tarse. Quedamos desheredados , excluidos del festin social y re-
ducidos a l a miseria , Jus to es que nos l legue el turno en el go-
bierno de la cosa pública. Abajo pues lo exislenle, viva la clase 
proletaria y el advenimiento al poder del cuarto estado. 

Los principios del Liberalisnw) son los del ochenta y nueve, 
y algunos han quer ido reasumir los ; para hacer electo en e 
pueblo, en las tres 'célebres pa l ab ras ; Libertad, Igualdad y 
Fraternidad, l istas palabras ejercieron una iníluencia espanto-
sa en las masas populares , creyendo ellas (¡ue serian una v e r -
dad . Todo lo con t r a r i o .—Y el tiempo y los acontecimientos han 
producido una série de desengaños, de los cuales el proletario no 
sabe darse razón. Las promesas de sus t r ibunos mil veces repe-
l idas, y nunca real izadas, las esperanzas del t raba jador cons tan-
temente acar ic iadas y s iempre f ru s t r adas , han exacerbado los 
ánimos de aquellos á quienes falla la humi ldad y resignación 
c r i s t i a n a s . — ¿ D ó n d e está la l iber tad , preguntan ellos? Esclavos 
de un miserable jornal pasamos nues t ra v ida , ó en la oscuridad, 
de las minas, ó en la insalubr idad de las fábricas, ó jun to á una 
m á q u i n a q u e n o s ab rasa , ó expuestos á la inclemencia de las 
estaciones y á todas las molestias de la intemperie ; sin que p a -
ra nosotros haya domingos ni fiestas, en que los miembros q u e -
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branlados por el continuo Irabajo esperimenten re f r ige r io a lgu -
no, y el espirilu a turdido por los golpes de la piqueta y del ma r -
tillo, ó ab rumado por el ru ido del vapor y de las m á q u i n a s , 
tenga la espansion y t iempo que necesita pa ra pensar en lo que 
somos, cuál es nuestro destino y nues t ro fin, y los medios q u e 
hemos de emplear por conseguir lo. ¿Y es esta la Igualdad y F r a -
ternidad con que nos br indabais , vosotros los que adulándonos 
os servísteis de nuestros brazos, de nues t ras fuerzas y de n u e s -
tro número , para labrar vuest ra for tuna y esa grandeza inn je -
recida á que os habéis encumbrado? Ya no fiamos en vues t ras 
pa labras , ya no tenemos fé en vues t ras promesas , ya no nos 
impres ionan vuestros discursos . Hechos queremos , lo positivo 
y lo real es lo único que satisfacer nos puede. 

Es tas son las consecuencias que la clase pobre y t r aba j ado ra 
deduce de los principios del Liberal ismo, con q u e se ha p r e t e n -
dido en estos úl t imos t iempos mas bien corromper la q u e i l u s -
t r a r l a . Y estas consecuencias l levadas á su u l t ima exajeracion 
en espír i tus descreídos que no admiten Religión, ni Mora!, ni 
Autor idad, ni freno de n inguna clase, les a r ras t ran al Social is-
mo, al Comunismo, á la Internacional y á los horrores que el 
m u n d o ha presenciado atónito du ran te el breve re inado de la 
Comune en Par i s . 

Y este es el azote de Dios, que parece está dest inado á cast i-
g a r los g randes delitos y las grandes enormidades sociales de 
nues t ros t iempos. Este es el moderno Atila que con su i n m e n -
so ejército de bárbaros , a rmados de la tea y del puñal , l l e v a n -
do en pos de sí Irenes y convoyes de bombas incendiar ias y de 
petróleo, amenazan convert ir en montones de escombros los s o -
berbios monumentos do una civilización, que se ha a t revido á 
prescindir de Dios, negando su providencia y su intervención 
en el gobierno del universo. T r iunfa rá de la moderna c iv i l i za -
ción esa barbar ie de nuevo género? No somos p r o f e t a . — N o pre-
tendemos pene t ra r en los arcanos de Dios ni en los secretos del 
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porven i r .—Empero no vacilamos en a f i rmar , que el t r iunfo de 
la reciente barbar ie , si llegare á tener efecto, asi permit iéndolo 
el Señor, no será de larga durac ión . 

Cuando la an t igua i r rupción de los bárbaros , desaparecieron 
repúblicas, reinos é imperios . En esta universal ru ina quedó 
en pié la Iglesia y ella se encargó de reconst rui r el edificio 
social, cr ist ianizando á los hijos de las selvas. Si l legare á tener 
efecto la devastación que se v is lumbra , podrán desaparecer las 
modernas instituciones con sus repúbl icas ó imperios , pero no 
desaparecerá la Iglesia. Ella y sus ministros serán los e n c a r -
gados de educar á los hijos del pueblo, de rectif icar sus ideas, 
suavizar sus cos tumbres , é inspirarles hábitos de jus t ic ia y or-
den . La Iglesia es la continuación de la gran obra consumada 
en el a l tar de la Cruz en la cima del Calvario. Sus ministros al 
mismo tiempo que lo son de reeonciliacion y de paz, sónlo tam-
bién de civilización y cu l tu ra . Jesucris to es el Salvador del 
mundo y estará con su Iglesia usque ad consumníionem sasculi. 
En su doctrina, en su sacerdocio, en sus insti tuciones hal larán 
las sociedades y los individuos los grandes medios de salvación 
contra los grandes desastres y las inmensas ru inas que causa r 
pudiere , el breve y pasagero reino dé la Internacional . 

¡Oh Santa Iglesia Católica, Apostólica, Romana! ¡Oh la mas 
t ierna, al mismo tiempo^que la mas sabia y amable de todas las 
madres ! ¡Vos sola leneis pa labras de vida para las sociedades 
y para los individuos! ¡En Vos únicamente ha l la r pueden los 
hombres salvación en medio del actual di luvio de tantos e r r o -
res , y de tantas iniquidades! ¡No,os separeis de nosotros! ¡Oh 
madre quer ida! Oh arca_,Santa de nuestro refugio! ¡No permi-
táis , s e ñ o r , que tal suceda , ni que seamos envueltos en la t e r -
rible sentencia, auferetur á Vobis regnum Bei, et dabitur genti 
facientí fructus ejus (1). Perdonad nuest ras ingra t i tudes . Con-

(1) Math. c. 21. 
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servadnos el precioso don de la Fé Crisl iana, que obrando por 
medio de la Car idad , an ime á nues t ro quer ido pueblo á romper 
las cadenas de la nueva esclavitud con que intentan oprimir lo 
sus falsos redentores, y nos mueva á lodos á b u í c a r la felicidad 
en el conocimiento y servicio de Vos y de vues t ro Unigénito. 
Vos ó Jesús sois el camino, la verdad y la vida. El que os s i -
g u e no anda en las tinieblas, sino que a lcanzará luz pa ra cono-
cer la senda que por enlre los escollos de este mundo le gu ie al 
puer to dichoso de la salvación. Somos vuestro pueblo , oh Dijo 
de Dios vivo, pueblo que redimisteis con vuestra sangre p rec io -
s ís ima, oh Señor, salvadnos. Salvum fac poputum Imm Domine 
et benedic Imreditaii lúa. 

Salamanca 20 de Agosto de El Obispo.—\). S. B. 

N E C R O L O G I A . 

En 2 de Jul io próximo pasado , falleció D. Esléban F e r n a n -
dez, Pár roco de Pozos de Hinojo. Pertenecía á la H e r m a n d a d 
de sufragios mutuos de! Clero de la Diócesis, con el n ú m . 3 8 . 
Los socios apl icarán u n a misa y Ires responsos. 

En i del corr iente también falleció el Presbí tero F r . Alejan-
dro Hernández , Exclaus t rado de la Orden de Dominicos. 
II 1 P . 

S A L A M A N C A : I M P . D E O L I V A Y H E R M A N O . 
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